
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido, que el término concedido mediante 
providencia de 26 de febrero de esta anualidad a las entidades requeridas, ya feneció, 
contestó dicho requerimiento el IGAC. Sírvase proveer. 
 
Quimbaya, Quindío, 19 de marzo de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Daniel Esteban Salcedo Castillo 
Secretario 
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Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la constancia Secretarial que antecede, y dado que las entidades han dado 
respuesta, según lo dispuesto en el Decreto 1409 de 2014, que reglamentó parcialmente 
la Ley 15621 de 2012, se dispone continuar con el trámite respectivo del presente proceso 
una vez ejecutoriada la presente providencia.   
                          
N O T I F Í Q U E S E,  
 
 
 
 
 


